
CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL, REPRESENTADA POR EL LIC. LEOPOLDO EDGARDO JIMÉNEZ SOTO Y POR LA OTRA 

PARTE, EL TITULAR DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE EL DR. ANTONIO RIVERA CISNEROS; 

A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRALORÍA" Y "EL ENTE EVALUADO" 

RESPECTIVAMENTE, Y ACTUANDO EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Gobierno Municipal de León, Guanajuato, tiene el objeto de consolidar a la Administración Pública 

Municipal, como un Gobierno Transparente, Enfocado y con Rumbo, bajo un enfoque de Gestión 

Basado en Resultados, que permita medir los logros y alcances mediante proceso de evaluación de 

metas e indicadores, de conformidad en lo dispuesto en el Programa de Gobierno 2015 —2018. 

En consideración a lo anterior, es sustancial el monitoreo y la evaluación de los programas que 

integran el Presupuesto de Egresos del Municipio de León, de tal manera que la Presupuestación 

Basada en Resultados permita consolidar el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Por este motivo, la Contraloría Municipal, publicó en su portal de internet, "LINEAMIENTOS PARA 

LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO" el día el día 19 de febrero de 

2018, que tienen por objeto regular la evaluación de los programas presupuestarios. 

Congruentemente, para dar cumplimiento a los lineamientos citados, se emitió el "Programa Anual 

de Evaluación del Desempeño 2018" publicados el día el día 19 de febrero de 2018 en la página 

web de la Contraloría Municipal: http://www.leon.gob.mx/Ieon/index.php/contraloria.  

En consecuencia, el presente instrumento tiene como finalidad dar cumplimiento a lo establecido 

en el lineamiento Vigésimo Séptimo, de los "Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de 

Los Programas de la Administración Pública del Municipio de León" 

DECLARACIONES 

De la Contraloría 

1.1.Que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Municipio de León, de 

conformidad a lo establecido en los artículos 131 y 139 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 71, 72, 73, 74, 75, 76 y 79 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública Municipal de León, Guanajuato. 

1.2.Que el Contralor Municipal, cuenta con las facultades y capacidad legal para celebrar este 

instrumento, de conformidad a lo establecido en los artículos 139, fracciones II, III, IV, V, VII, XIX, 



XXI y XXII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 71 

fracciones II, V y XXI del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato. 

1.3.Que para efecto del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Plaza Principal 

S/N, Zona Centro de León, Guanajuato, Código Postal 37000, León, Guanajuato. 

2. De "El Ente Evaluado" 

2.1.Que es una Entidad de la Administración Pública Descentralizada del Municipio de León, de 

conformidad a lo establecido en los artículos 180, 181, 182 fracción III, 183 y  184 del Reglamento 

Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato. 

2.2.Que el Ente evaluado, cuenta con las facultades y capacidad legal para celebrar este 

instrumento, de conformidad a lo establecido en los artículos 180, 181, 182 fracción III, 183 y 

184 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato. 

2.3. Que para efecto del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Blvd. Adolfo 

López Mateos 3301 Ote., Fracc. Julián de Obregón C.P. 37290 León, Guanajuato. 

3. De "Las Partes" 

3.1.Que se reconocen mutuamente la capacidad y el carácter con que comparecen para la 

celebración del presente Convenio, así como la personalidad de sus representantes. 

3.2. Que se encuentran debidamente facultados, tal y como lo establecen los "Lineamientos para la 

Evaluación del Desempeño de Los Programas de la Administración Pública del Municipio de 

León" en su disposición Vigésima Sexta del Capítulo VII, "Del seguimiento a los resultados y 

recomendaciones de las evaluaciones". 

CLAUSULAS 

Primera.- Objeto: El presente documento tiene por objeto establecer las obligaciones de "El Ente 

Evaluado" que permitirán atender los Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de la Evaluación 

al "Programa Fomento a la Infraestructura Deportiva". 

Segunda.- Compromisos y Responsabilidades: 

De "La Contraloría". 

a) Promover la integración de la evaluación y de los resultados al Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 

b) Vigilar que los resultados se articulen invariablemente a la planeación y proceso 

presupuestario consecuente. 



c) Clasificar los Aspectos Susceptibles de Mejora de acuerdo a su prioridad (alta, media y baja) 

y tipo (específicos, institucionales, interinstitucionales e intergubernamentales). 

d) Dar seguimiento al cumplimiento del Programa de Mejora conforme al calendario 

establecido. 

e) Vigilar y supervisar que los documentos de la evaluación aplicada estén visibles en la página 

de internet de "El Ente Evaluado". 

f) Acudir a las sesiones en las que se mostraran los documentos que acrediten el cumplimiento 

de las Propuestas de Mejora. 

g) Dictaminar la procedencia del cumplimiento a las Propuestas de Mejora emitidas para cada 

uno de los Aspectos Susceptibles de Mejora. 

h) Fincar responsabilidades a los servidores públicos que incumplan el presente Convenio. 

De "El Ente Evaluado" 

a) Publicar los resultados de la evaluación en su página de internet. 

b) Determinar fechas compromiso para el cumplimiento de las Propuestas de Mejora que le 

fueron emitidas. 

c) Dar seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora derivadas de la evaluación al 

programa presupuestario en tiempo y forma. 

d) Acudir a las sesiones en las que se mostraran los documentos que acrediten el cumplimiento 

de las Propuestas de Mejora. 

e) Solventar los Aspectos Susceptibles de Mejora en los plazos convenidos. 

f) Enviar a la Contraloría los resultados y documentos finales con los que se da cumplimiento 

a las Propuestas de Mejora que le fueron emitidas. 

Tercera.- De los Responsables. "Las Partes" designaran a un responsable para acudir a las sesiones 

en que tendrán que presentar los documentos que acrediten el cumplimiento de las Propuestas de 

Mejora por parte de "El Ente Evaluado" derivadas de la evaluación del Programa Presupuestario. 

Las sesiones se llevarán a cabo entre "Las Partes" en las instalaciones de "La Contraloría". 

Cuarta.- De los Formatos Autorizados. 

Se anexa Programa de Mejora propuesto. (Anexo 1) 

Quinta.- Cumplimiento. La "Contraloría" determinará si las acciones y los compromisos realizados 

por "El Ente Evaluado" cumplen de manera suficiente y clara con lo solicitado. En este caso, emitirán 

el oficio de cumplimiento del presente convenio. 

Las fechas de cumplimiento de las recomendaciones emitidas, no podrán exceder del 7 de 

diciembre del 2019. 



Lic. Le o Edgardo Jiménez Soto 

Contralor Municipal 

Sexta.- Incumplimiento de las Partes. En el caso de incumplimiento del presente Convenio, las Q 
sanciones serán dispuestas en la disposición Trigésimo Primera de los "Lineamientos para la 

Evaluación del Desempeño de Los Programas de la Administración Pública del Municipio de León". 

Séptima.- Prorroga. En caso de que existan acciones que no hayan alcanzado a la totalidad de su 

cumplimiento o estén próximas a hacerlo de acuerdo a las fechas establecidas, "El Ente Evaluado" 

podrá solicitar una prórroga, misma que no deberá exceder de 30 días naturales a la fecha límite 

señalada en la cláusula Quinta del presente. 

Octava.- Publicidad. "Las Partes" reconocen que el presente instrumento es de carácter público. 

Novena.- Modificaciones. El presente convenio podrá ser modificado de común acuerdo por "Las 

Partes", en términos de las disposiciones aplicables. 

Décima.- Vigencia. El presente Convenio surtirá efecto a partir del día de su firma y hasta su total 

cumplimiento. 

Décima Primera.- Interpretación. La interpretación del presente Convenio corresponde a "La 

Contraloría" y "El Ente Evaluado", conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Generales de 

Evaluación del Desempeño para el Municipio de León. 

El presente Convenio se firma por triplicado en la Ciudad de León, Guanajuato, a los 13 de 

noviembre del 2018. 

Por "La Contraloría" Por "El Ente Evaluado" 

Dr. Antonio Rivera Cisneros 

Directora General de la Comisión Municipal 

/ del Deporte 



Formato de Clasificación de Aspectos Susceptibles de Mejora 
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Programa Fomento a la Infraestructura Deportiva 
De Diseño 

Itria., 

DiagnóstIco 

tic,. 

1 

Apesto 'uv',rs'pt 1,1» ala' f'17a'jor.s 

Para que la Comisión Munlcipaldei Deporte, establezca las medidas necesarias a fin de fartalecery adecuarel 

dIagnóstico del programa "Programa Fomento a la Infraestructura Deportiva", identificando claramente la población 
objetivo en términos de cuantificar a la población usuaria de las InstalacIones deportivas, 
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Nombre(s) de la(s) 
dependencia(s) o 

InstancIa(s) 

sstiçicacióit del molino 

desvzparticlpacldn 

Propua,'.I ,a tis' P/is'jrar,r 

Revisary establecer la población objetivo do acuerdo alas 
alcances de aplicación según las Disposiciones Administralavas 

para la administración de Unidades Deportivas y 

Minideportivas, en conjuntaron las areasde Deportes. 

,'lis cii' 

1 uvplireaieiifn, 

26-nne-lO 

J),stra'. cls'l l4a''parribla' (llorsi 

li'lfosata, (.c,rro F_lr-ltánnr 

Arq Francisco de la Pan Esparza Cao 

711-0147 EnE. 127 
f ro n cisco,esparza@ ,otnude le un. go b.r 

Árbol de 
prablemasy árbol 
de objetIvos 

2 

Para que la Comisión Municipal del Deporte establezca las medIdas necesarias a fin de fortalecer y adecuar la 

Integración dalas drbolesde problemas y  objetivos del Programes Fomento a la lnfsaestrcctura Deportiva para que 

eolstan; sus términos sean los espejos entre la situación negativa planteada en el arbole de probieman p la situación 
positiva del árbol de objetivos, 

' a 
Generar el analisis y el planteamiento dv Árbol de Problemas y 
Objetivos basados ccci desarrollo especifico del Programare 

mención. 
26-ouv18 

Aeq. Francisco dela Paz Esparza Can, 

711-01-47 Eut. 127 
franclsco,esparza(f,omuóeienn,gob.r 

Fin 3 

Paca que la Comisión Monicipaldel Deporte establezca las medidas secesaniasa fin de fortalecery adecuar el Fin del 
Programa Fomento a la Infraestauctura Deportiva, a fin de que cumpla con las Reglas de Siotaoiv (El qué; contribuir a 

un objetivo superior; Mediante/a Iranés de; El Cómo; la solución al problema) pse alineo a los instrumentos de 

plaoeación municIpal. 

Generarel anallsls pci planleamlento para establecer 

adecuadamente el P10 de Programa de Fomento ala 
infraestructura Deportiva, basado ene1 desarrollo especifico 

del Programa en mención, 

26-nvv-18 
Arq. Francisco dela Paz Esparza Canc 

711-01-47 tul. 127 

franclsco,esparaalif,on,udeleon.gob,r 

Propósltv 

Para que la COMcipEestablezca las medidas necesarlasa fin de fortalecer yadecuorel Fropdsito del Programa 

Fomento a la Infraestructura Depnrtiva, para que el Propósito del Programa esté redactado conforme a la sintaxis 
establecida en la mesodoiogla del morco lógica, este oincuiado con la problemática planteada y Se Idontifique de 

forma adecuada a la población objetivo. 

Generarel anailsis y el planteamiento para establecer 
adecuadamente el Propósito Programa de Fomento ala 

Infraestructura Deportiva, basado en el desarrollo especifico 

del Programa ev mención. 

26-rov-18 
Arq. Fcanclsco del, Paz Esparza Cara 

711-0147 Eot. 127 

frarclsco.esparzaltcomudeieon,gob,r 

Componentes 5 
Para que la Comisión Municipal del Departe establezca las medidas necesarias a fin de que fortalezca la redacción de 
los componentes planteados en la matón de IndicacIones para resultados. 

x a 

Generar el analisis y  el pta oteamiento para establecer 
adecuadamente el Componente del Programa de Fomento a la 
lnfnaestructura Deportiva, basado roel desanollo especifico 

del Programa en mentido. 

25-nuv.18 
Arq. Francisco deh Paz Esparza Canc 

711-01-4.7 Eut. 127 

franclsco,csparzatp,omudeleon,gob,r 

Actividades 4 

Paca que la COMUDE establezca las medidas necesarias a fin de establecer las actividades correspondientes para cada 

componente, y que estas so redacten respetando las Reglas de tinlavis para este oivel de la Matriz de Indicadores 

para Resallados; [Sustanlivo derivado de un vetbn) + (Complementol, y  además sean acciones Internas del programa 

yse identifico su corresponsabillóad y  cranulogla entre ellas. 

o a 

Generarel analiois y el pia nteamiento para establecer 

adecuadamente las actavadudescorresponólentes para cada 

componente del Programa de Fomento a la Infraestructura 
Deportiva, basada en el desarrollo especifico del Programa en 

mención, 

26-nov-ln 
Arq. Francisco deis Paz Esparza Caos 

71101-47 Ecl. 127 
francisco.esparza@aomudeioon.gvb.r 

RIesgos y 
Supuestas 

7 

Faca que la COMUDE establezca las medidas necenarlas a fin de fortalecer la descripción de los supuestos planteados 

para el Fin, el propósito y las Actividades del Programa, considerando lo siguiente; 

tos Supuestos a nivol Actividad se refieren a decisiones o Insumos que deben proporcionarte, o situaciones que 
debeo ocurrir, fuera del ámbito del programa para alcanzarlas componentes. 

• Las Supuestos a nivel Prepósito corresponden a acontecimientos, condiciones o decisiones que tienen que ocurrir 
paca que el pmgcama conlribaya significativamente al logro del fin, 

tos supuestos a nivel Fin correspondeo a acontecimientos, condIciones o decisiones Importantes para la 

sustentablilddad do los beneficios generadas por el pmgzama. 

o o 

Generar el analisisy el planteamiento para establecer 
adecuadamente las Riesgos y Supuestos de Programa de 

Fomeslo a la Infraestructura Deportiva, basado noei 

desarrollo especifico del Programa en mencióo. 

26-nov.18 
Ant. Francisco deis Pan Esparza Can, 

711-01-41 Ent. 127 

francisco esparza@comadeleoo gob.r 

LógicaVertical 8 

Para que la COMUDE establezca las medidas necesarias para que la Matriz de indicadores para Resultados del 
Programa, establezca supuestas adecuadas para el nivel Actividad, Componente y Fin, asicamo replantear sus 

Actividades p Componentes para que se procure una secuencio lógica de causa.efecto, para que la Matriz de 

Indicadores para Resaltados cuente con Lógica Vertical, 

a o 
la 

Generar el anailsis y el planleamlento para establecer 
adocaadamente la [agios Vertical de Programado Fomento a 

Infraestructura Deportiva, basado en el desarrollo especifico 

del Programa en mención. 

26-000-18 
Art. Francisca de la Paz Esparza Caos 

711-01.41 tot. 127 

franclsco.esparzalólcomadeleoo.gob.r 
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Arq. Francisco dele Faz Esparza Cano 
26-nos-18 711-01-47 Ent. 127 

franclsco.esparza@comodeleun.gob.rn 

4Vll'jurs 

Generar ci analisis ye! planteamiento para establecer 
adecuadamente la Matriz de Indicadores del Programa de 

Fomento a la Infraestructura Deportiva, banado ene1 
desarroilo especifico del Pmgrama en mencIón. 

Para que la COMUoyestablezca las medidas recesadas a fin de ingrarque todos los eievrettos que integran la Matriz 

de Indicadores para Resultados del programa posean los elementos necesarios para contribuir ala lógica Horizontal 

en codo uno de sosoiveles. 

ARO. FRA 
SUBDIRECTOR DE lNFRAESTRIJCTURADE COMUDE LEÓN 
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Indicadores 

No. A1lv'llrs tti',r ptiIz)s (It- /lI'gorl 

Paro que la COMUDE establezca las medidas necesarias para que la Matriz de indicadores para Resultados del 

Programa para replantear el indicadora nivel Fin, de formo que sea un iedicador que cottribeya al seguimiento al 
objetivo planteado yen la fórmula de cálculo del indicadora nivel propósito se plantee adecuadamente. As! como 
replantear los indicadores a nivel componente, y planteare! resumen narrativo para los indicadores a nivel actloidad. 

Nombre(s) de la(s) 
dependencIa(s) o 

estancia(s) 

Justiflcacldn delnrotlno 

de su participacido 

Para que la COMUDE establezco las medidas necesadas a fin de que se planteen medios de eeriflcacldn que permitan 
identificar con preclsidn la isfonmacldo generada por los indicadores; mismos que deberdn incluir al nietos la 

siguiente Información: Nombre del documento, OK responsable de su Resguardo; Nombre del Área responsable de so 

generación y administración, 

Aig. Francisco dele Faz Esparza Cace 

711-01-47 Eut. 127 
francisco.esparza@comudeieon.gob.sn  

Medios de 

Ve rif ita cidn 
10 

Generar el anaiisis y el planteamiento para establecer 

adecuadamente los MedIos de Verificación del Programa de 
Fomento a la Infraestructura Deportiva, basado ene1 

desarrollo especif co del Programa en mentido. 

11 
Am. Francisco dele Pan Esparza Cano 

711-01-41 Eot. 127 
franclsco.esparza@cornudeieon.gob.rn 

Idelca Horizontal 26-nov-18 

Generar el analisis yel pla nteamieoto paro establecer 

adecuadamente la i.ogica Horizontal de Programa de Fomento 
a la infraestructura Deportiva, basado en el desarrollo 

especifico del Programa en mención. 

26-non-IR 

DR. AÑJ)N(O  EUGENIO RIVERACISNEROS 

DIRECIOR GENERAL DE LACOMUDE LEÓN 
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